
INFORME DE COMISARIOS SOBRE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 2007 DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR “ORO NEGRO” 

A los 3 días del mes de marzo del 2008, fuimos convocados a las 10:00am, como 

Comisarios, para efectuar la revisión de los Estados Financieros correspondientes al año 
2007, así como la información financiera complementaria de la Compañía de Transporte 
Escolar “Oro Negro” cortada al 31 de Diciembre del 2007. 

Una vez efectuado su análisis se obtienen los siguientes resultados:- 

Los registros contables se enmarcan dentro de los procesos contables regidos por 
los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Se han cumplido con normas, políticas y disposiciones legales aplicables a las 
compañías, tanto en las operaciones administrativas, financieras y tributarias, 

encontrándolas de una manera razonable. 

Se encuentra realizado un cruce de saldos con el Balance presentado por el Sr. 
Contador y la verificación de los documentos de respaldo que sustentan las 
diversas transacciones contables. 

El señor Contador, ha presentado los anexos de todas las cuentas contables que 

conforman el balance, con lo que se demuestra la veracidad de la información 
según la documentación de respaldo examinada y que reposa en los archivos de 
la compañía. Con la única salvedad de que en caso de existir inconformidad en 
los valores pendientes de cobro a los socios, los afectados pueden acercarse con 
los correspondientes recibos de pago para cruzar con la información y ajustar 
estos valores, si el caso lo amerita. 

Con lo señalado anteriormente, los comisarios abajo firmantes aprobamos los Estados 
Financieros de la Compañía de Transporte Escolar “Oro Negro” comprendidos entre el 
1ro. Enero al 31 de Diciembre del año 2008. 

Tumbaco, Marzo 30 del 2008 

Atentamente, 

SI ka 
Sr. Edison Viteri A     Sr. Arturo Amores 
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